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días calendario, al término del referido viaje, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasajes Aéreos

Clase 
Económica USD

Viáticos 
por día 

USD

Número 
de días

Total 
viáticos 

USD

 Agustín Francisco De 
Madalengoitia Gutiérrez

412.00 370.00 3+1 1,480.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
posteriores a su retorno al país, el citado funcionario 
diplomático presentará al Ministro de Relaciones Exteriores 
un informe detallado sobre las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Gustavo MEza-CuaDRa v.
Ministro de Relaciones Exteriores

1824856-2

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Jefe de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 273-2019-TR

Lima, 8 de noviembre de 2019

CoNsIDERaNDo:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 326-2018-
tR se designa a la señorita HaYDEÉ vICtoRIa Rosas 
CHÁVEZ en el cargo de Jefa de Oficina General, Nivel 
Remunerativo F-5, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de trabajo y Promoción del 
Empleo; 

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, por lo que 
es necesario aceptar la misma y designar al profesional 
que desempeñará dicho cargo;

Con la visación de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley orgánica del 
Poder Ejecutivo y su modificatorias; y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 

sE REsuELvE:

Artículo 1.- aCEPtaR la renuncia formulada por la 
señorita HaYDEÉ vICtoRIa Rosas CHÁvEz al cargo 
de Jefa de Oficina General, Nivel Remunerativo F-5, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
trabajo y Promoción del Empleo, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- DEsIGNaR al señor ERIC FRaNKLIN 
PAZ MELÉNDEZ, en el cargo de Jefe de Oficina General, 
Nivel Remunerativo F-5, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

sYLvIa E. CÁCEREs PIzaRRo
Ministra de trabajo y Promoción del Empleo

1825267-1

Designan Jefa del Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 274-2019-TR

Lima, 8 de noviembre de 2019

CoNsIDERaNDo:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe del 
Gabinete de asesores del Despacho Ministerial, asesor 
II, Nivel Remunerativo F-5, del Ministerio de trabajo y 
Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designa al profesional que 
ocupara dicho cargo;

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
asesoría Jurídica y Recursos Humanos; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley orgánica del 
Poder Ejecutivo, y la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos;

sE REsuELvE:

Artículo Único.- DEsIGNaR a la señorita HaYDEÉ 
vICtoRIa Rosas CHÁvEz, en el cargo de Jefa del 
Gabinete de asesores del Despacho Ministerial, asesor 
II, Nivel Remunerativo F-5, del Ministerio de trabajo y 
Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

sYLvIa E. CÁCEREs PIzaRRo
Ministra de trabajo y Promoción del Empleo

1825267-2

REQUISITO PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
organismos constitucionales autónomos, organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, actos 
administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará un CD o usB 
en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe.
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